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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00344 00 

Estando el presente asunto al despacho, y teniendo en cuenta 

que no podrá llevarse a cabo la audiencia programada para el día 28 

de noviembre de 2022, es necesario reprogramarla, y en consecuencia, 

se convoca a las partes, apoderados e intervinientes, para que 

concurran a través de la plataforma TEAMS, a la hora de las 2:30 PM 

del 1 de DICIEMBRE DE 2022 para adelantar audiencia inicial que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
100 del 23 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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